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SEÑORES 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA - CUNDINAMARCA
E.      S.      D.
 
 
REF: Recurso de reposición y en subsidio apelación.
Proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real.
Número de proceso: 2018-00918.
Demandante: CESAR AUGUSTO AVILA BOCACHICA.
Demandado: SEBASTIAN VALES VARGAS.
 
 
EDILBERTO CARRERO LOPEZ, persona mayor de edad, domiciliado en la ciudad
de Bogotá, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderado
de la parte demandante, por medio del presente escrito y de la manera más
respetuosa me permito interponer recurso de reposición en subsidio de apelación
contra el auto calendado con fecha del primero (1) de septiembre del 2022,
notificado en el estado del dos (2) de septiembre del mismo calendado, mediante el
cual este Despacho no aprobó la dación en pago que ponía fin al presente proceso,
el cual me permito sustentar bajo los siguientes argumentos:
 

HECHOS
 

1.   El día 15 de agosto del 2019, es radicado ante su despacho la liquidación
de crédito del proceso de la referencia.
2.   En dicha liquidación de crédito se tomó como valor de capital el
mencionado en el pagaré que sirvió de base para el presente proceso es decir
el valor de $330.000.000 M/cte., los intereses se cobraron desde el mes de
julio del 2018 hasta el mes de julio del 2019, dando a esa fecha por valor de
intereses la suma de $96.164.441 M/cte., para un total adeudado hasta el
mes de julio del 2019 de $426.164.441 M/cte.
3.   El 13 de septiembre del 2019, el juzgado corrió traslado de la liquidación
de crédito presentada por la parte demandante el 15 de agosto del 2019.
4.   La parte demandada guardó silencio frente al traslado de la liquidación de
crédito.
5.   El juzgado Civil del Circuito de Funza, no se ha pronunciado respecto de la
aprobación de la liquidación de crédito.
6.   Dentro del presente proceso se encuentra embargado el inmueble con
matrícula inmobiliaria número 50C-1866979, dicho inmueble fue en el que
reposa la hipoteca que dio origen también al proceso de la referencia.
7.   Según el impuesto predial del inmueble con matrícula inmobiliaria número
50C-1866979, el mismo para el año 2022 tiene un avalúo catastral de



$266.651.000 M/cte.
8.   Mediante certificación expedida el 5 de septiembre del 2022, por el señor
JAIRO ENRIQUE ROMERO CRUZ, el cual actúa como representante legal del
conjunto Residencial Cerrado Quintas de San Isidro, el inmueble con
matrícula inmobiliaria número 50C-1866979, es un lote de terreno.
9.   Fue radicado ante su despacho contrato de transacción donde el
demandado entregó en dación en pago el inmueble con matrícula inmobiliaria
número 50C-1866979, al demandante.
10.               El demandado ya realizó entrega material del inmueble con matrícula
inmobiliaria número 50C-1866979, al demandante, como lo estipulo en el
contrato de transacción.
11.               En el contrato de transacción en el acápite de acuerdo en el numeral
5, se menciona que el inmueble embargado y dejado como garantía de la
hipoteca y bajo el cual recae la dación en pago es de inferior valor que el
valor adeudado por la parte demandada.
12.               En estado del 2 de septiembre del 2022 el Juzgado Civil del Circuito
de Funza, manifiesta que no aprueba la dación de pago por la existencia de
una solicitud de remanentes.

 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO

 
Por medio del presente me permito solicitar a su señoría que tenga en cuenta el
recurso interpuesto de acuerdo con los siguientes fundamentos:
 
El valor comercial del inmueble con matrícula inmobiliaria número 50C-1866979,
para el año 2022, según el artículo 444, en su numeral 4, del Código General del
Proceso, sería de $399.976.500 M/cte., toda vez que el valor catastral del
inmueble es de $266.561.000 M/cte.
 
Según investigación de los lotes que están vendiendo en el conjunto donde se
encuentra el inmueble con matrícula inmobiliaria número 50C-1866979, estos
tienen un valor comercial inferior al valor catastral, lo anterior puede ser
comprobado llamando al administrador del conjunto o al teléfono 3157483677
siendo este el teléfono de un lote que están vendiendo al lado del entregado en
dación en pago.
 
La liquidación del crédito a corte julio del 2019, está en $426.164.441 M/cte.,
fecha en la que se presentó la liquidación de crédito al juzgado de la misma se
corrió traslado al demandado y éste guardó silencio.  
 
Podemos concluir su señoría que el valor comercial del inmueble con matrícula
inmobiliaria número 50C-1866979, es inferior al valor adeudado por el demandado
a mi poderdante ya que solo la liquidación a corte del mes julio del 2019 es
superior, si la misma es actualizada a la fecha la misma doblará el valor de dicho
inmueble.
 
Por lo anterior no sería procedente tener en cuenta los remanentes solicitados y
que con los mismos se afecte a mi poderdante, ya que se le está negando el
derecho de recibir en dación en pago el inmueble en cuestión y si entramos a
revisar las medidas cautelares decretadas y practicadas no existe más embargos,
es decir no existen remanentes en el presente proceso.
 

Ó



PETICIÓN
 

Solicito, Señor Juez, revocar el auto del primero (1) de septiembre del 2022,
notificado en el estado del dos (2) de septiembre del mismo calendado, mediante el
cual este Despacho no aprobó la dación en pago que ponía fin al presente proceso,
por existir una solicitud de remanentes., y por el contrario apruebe la liquidación de
crédito antes mencionada, se apruebe el contrato de transacción que busca ponerle
fin al proceso de la referencia y como consecuencia la dación en pago del inmueble
con matrícula inmobiliaria número 50C-1866979.
 

PRUEBAS
 

a.   Certificación expedida el 5 de septiembre del 2022, por el señor JAIRO
ENRIQUE ROMERO CRUZ, el cual actúa como representante legal del
conjunto Residencial Cerrado Quintas de San Isidro, el inmueble con
matrícula inmobiliaria número 50C-1866979, que es un lote de terreno.
b.   Impuesto predial del inmueble con matrícula inmobiliaria número 50C-
1866979 y dónde se parecía el valor catastral del mismo.
c.    Memorial del 15 de agosto del 2019 donde se aporta la liquidación al
juzgado con sello de recibido.
d.   Traslado del 13 de septiembre del 2019, donde corre traslado el juzgado
de la liquidación de crédito.
e.   Foto del lote vecino del lote en cuestión donde aparece el teléfono del
vendedor.

 
NOTIFICACIONES

 
El suscrito, las recibiré en mi oficina ubicada en la Calle 127B No. 49-72 de Bogotá
D.C., y en el correo electrónico directorjuridico@aslecolsa.com. O en el correo
edilbertocarrero@gmail.com.
 
 
Cordialmente,
 
 
 
 
EDILBERTO CARRERO LOPEZ.
C.C. No. 79.576.538 de Bogotá.
T.P. No. 92895 del C.S.J.
 
 
 
 

--  

     Cordialmente,

 



           EDILBERTO CARRERO LOPEZ,

           Abogado Penalista

PBX: 7442718

celular: 3108145101

Email: edilbertocarrero@gmail.com

www.aslecolsa.com     

 

Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente

 

CONFIDENCIAL. La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada por
la persona o la organización a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, cualquier
retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y será sancionada por la ley. Si
por error recibe este mensaje, por favor reenvíelo y borre el mensaje recibido inmediatamente. El
contenido de este mail es informativo y no se constituye como documento legal.



 

SEÑORES 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA - CUNDINAMARCA 

E.      S.      D. 

 

 

REF: Recurso de reposición y en subsidio apelación.  

Proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real. 

Numero de proceso: 2018-00918. 

Demandante: CESAR AUGUSTO AVILA BOCACHICA. 

Demandado: SEBASTIAN VALES VARGAS. 

 

 

EDILBERTO CARRERO LOPEZ, persona mayor de edad, domiciliado en 

la ciudad de Bogotá, identificado como aparece al pie de mi firma, 

actuando como apoderado de la parte demandante, por medio del 

presente escrito y de la manera más respetuosa me permito interponer 

recurso de reposición en subsidio de apelación contra el auto calendado 

con fecha del primero (1) de septiembre del 2022, notificado en el estado 

del dos (2) de septiembre del mismo calendado, mediante el cual este 

Despacho no aprobó la dación en pago que ponía fin al presente proceso, 

el cual me permito sustentar bajo los siguientes argumentos: 

 

HECHOS 

 

1. El día 15 de agosto del 2019, es radicado ante su despacho la 

liquidación de crédito del proceso de la referencia.  

2. En dicha liquidación de crédito se tomo como valor de capital el 

mencionado en el pagare que sirvió de base para el presente 

proceso es decir el valor de $330.000.000 M/cte., los intereses se 

cobraron desde el mes de julio del 2018 hasta el mes de julio del 

2019, dando a esa fecha por valor de intereses la suma de 

$96.164.441 M/cte., para un total adeudado hasta el mes de julio 

del 2019 de $426.164.441 M/cte. 

3. El 13 de septiembre del 2019, el juzgado corrió traslado de la 

liquidación de crédito presentada por la parte demandante el 15 de 

agosto del 2019. 

4. La parte demandada guardo silencio frente al traslado de la 

liquidación de crédito. 

5. El juzgado Civil del Circuito de Funza, no se ha pronunciado respecto 

de la aprobación de la liquidación de crédito. 

6. Dentro del presente proceso se encuentra embargado el inmueble 

con matricula inmobiliaria número 50C-1866979, dicho inmueble 

fue en el que reposa la hipoteca que dio origen también al proceso 

de la referencia.  

7. Según el impuesto predial del inmueble con matrícula inmobiliaria 

número 50C-1866979, el mismo para el año 2022 tiene un avalúo 

catastral de $266.651.000 M/cte. 

8. Mediante certificación expedida el 5 de septiembre del 2022, por el 

señor JAIRO ENRIQUE ROMERO CRUZ, el cual actúa como 

representante legal del conjunto Residencial Cerrado Quintas de 

San Isidro, el inmueble con matrícula inmobiliaria número 50C-

1866979, es un lote de terreno.  



9. Fue radicado ante su despacho contrato de transacción donde el 

demandado entrego en dación en pago el inmueble con matrícula 

inmobiliaria número 50C-1866979, al demandante. 

10. El demandado ya realizo entrega material del inmueble con 

matrícula inmobiliaria número 50C-1866979, al demandante, como 

lo estipulo en contrato de transacción.  

11. En el contrato de transacción en el acápite de acuerdo en el 

numeral 5, se menciona que el inmueble embargado y dejado como 

garantía de la hipoteca y bajo el cual recae la dación en pago es de 

inferior valor que el valor adeudado por la parte demandada.  

12. En estado del 2 de septiembre del 2022 el Juzgado Civil del 

Circuito de Funza, manifiesta que no aprueba la dación de pago por 

la existencia de una solicitud de remanentes. 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

Por medio del presente me permito solicitar a su señoría que tenga en 

cuenta el recurso interpuesto de acuerdo con los siguientes fundamentos: 

 

El valor comercial del inmueble con matrícula inmobiliaria número 50C-

1866979, para el año 2022, según el artículo 444, en su numeral 4, del 

Código General del Proceso, seria de $399.976.500 M/cte., toda vez 

que el valor catastral del inmueble es de $266.561.000 M/cte. 

 

Según investigación de los lotes que están vendiendo en el conjunto 

donde se encuentra el inmueble con matrícula inmobiliaria número 50C-

1866979, estos tienen un valor comercial inferior al valor catastral, lo 

anterior puede ser comprobado llamando al administrador del conjunto o 

al teléfono 3157483677 siendo este el teléfono de un lote que están 

vendiendo al lado del entregado en dación en pago.  

 

La liquidación del crédito a corte julio del 2019, está en $426.164.441 

M/cte., fecha en la que se presentó la liquidación de crédito al juzgado 

de la misma se corrió traslado al demandado y este guardo silencio.   

 

Podemos concluir su señoría que el valor comercial del inmueble con 

matrícula inmobiliaria número 50C-1866979, es inferior al valor adeudado 

por el demandado a mi poderdante ya que solo la liquidación a corte del 

mes julio del 2019 es superior, si la misma es actualizada a la fecha la 

misma doblara el valor de dicho inmueble. 

 

Por lo anterior no sería procedente tener en cuenta los remanentes 

solicitados y que con los mismos se afecte a mi poderdante, ya que se le 

esta negando el derecho de recibir en dación en pago el inmueble en 

cuestión y si entramos a revisar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas no existe más embargos, es decir no existen remanentes en 

el presente proceso.  

 

PETICIÓN 

 

Solicito, Señor Juez, revocar el auto del primero (1) de septiembre del 

2022, notificado en el estado del dos (2) de septiembre del mismo 

calendado, mediante el cual este Despacho no aprobó la dación en pago 

que ponía fin al presente proceso, por existir una solicitud de 

remanentes., y por el contrario apruebe la liquidación de crédito antes 



mencionada, se apruebe el contrato de transacción que busca ponerle fin 

al proceso de la referencia y como consecuencia la dación en pago del 

inmueble con matrícula inmobiliaria número 50C-1866979. 

  

PRUEBAS 

 

a. Certificación expedida el 5 de septiembre del 2022, por el señor 

JAIRO ENRIQUE ROMERO CRUZ, el cual actúa como representante 

legal del conjunto Residencial Cerrado Quintas de San Isidro, el 

inmueble con matrícula inmobiliaria número 50C-1866979, que es 

un lote de terreno.  

b. Impuesto predial del inmueble con matrícula inmobiliaria número 

50C-1866979 y donde se parecía el valor catastral del mismo.  

c. Memorial del 15 de agosto del 2019 donde se aporta la liquidación 

al juzgado con sello de recibido.  

d. Traslado del 13 de septiembre del 2019, donde corre traslado el 

juzgado de la liquidación de crédito.  

e. Foto del lote vecino del lote en cuestión donde aparece el teléfono 

del vendedor.  

 

NOTIFICACIONES 

  

El suscrito, las recibiré en mi oficina ubicada en la Calle 127B No. 49-72 

de Bogotá D.C., y en el correo electrónico directorjuridico@aslecolsa.com. 

O en el correo edilbertocarrero@gmail.com.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

EDILBERTO CARRERO LOPEZ. 

C.C. No. 79.576.538 de Bogotá. 

T.P. No. 92895 del C.S.J. 

 

 

 

 



 
 

 

 

EL CONJUNTO RESIDENCIAL CERRADO QUINTAS DE SAN ISIDRO 
NIT 900.868.585-7 

 
 
 
 

CERTIFICA QUE: 
 
 

 

El inmueble denominado con No. 10 de la Manzana “A”, del Conjunto Residencial Cerrado 

Quintas de San Isidro, ubicado en la Calle 15 No. 32 – 98 del municipio de Funza – 

Cundinamarca, es un lote.  

 

 

 

La presente es expide el 5/09/2022.  

 
 
 
 
 
JAIRO ENRIQUE ROMERO CRUZ  
Representante Legal  
Conjunto Residencial Cerrado Quintas de San Isidro  
Nit 900.868.585-7 












